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IV. La aprobacIón del cuarto curso de Humanidades se con· 
valida por tres cursos. sin prueQl1s. 

V. La aprobacian del qumtu CUl'SO j ,- Humanidades se con 
vaiida por CUaLr l: cursos, sin ¡.Jl'u€oas. y el alumno pasa direc
tamente al Examen de grado el ,'mental. 

VI La aprobación del primer curso de Filoso!la (o aexto 
de HLUnanidad~s) se convalida por cinco cursos, sin pruebas. 

VII La aprobación del seg undo eurso de Filosofia (Q pn
mero. con seis de Humanidades) se convalida por seis cursfOS, 
sin pruebas, y el alumno pasa direi'tamente al examen de~rad l 
superior. 

VIII, La aprobación del tercer curso de ¡"ilosolÍa (o segun 
do, cún seis de Humani:ladesl se convalida por seis cursos.- sm 
pruebas. y el alumno pasa direcLamc:nL¿ al examen de grado su 
p 2rior Además . queda disp2ns:ulo de la inscripción, de la es
colaridad y del certificado de aptitud del curso Preuniversita
rio, y puede presentarse a las pruebas de madurez (articulo no· 
venta y cua tro de la Ley de vcin tis~ is 1 , febrero de mil nove· 
cient.os cincuenta y tresl en la misma convocatoria en que sea 
aprObado el Grado Superior. 

IX En el caso d,o t.ener aprcbados los es tudios' ínLegrOH df 
Hum,widades de Filosofía y cuatro cursos d" Teolosía. que 
constituyen el plan de la preparaclón cstrictam~nk saC erdotal 
cursados pr2cisamente en Cen tros erLddos' canónicamente para 
la formación de sacerdot2s. tanto s?cu lar€s como regulares. ade
más de los beneficios del caso anterior seconc~ d(' al alumno la 
disp,msa del examen de grado superior y de las pruebas de ma
durez. sólo para inscribirse en la Facultad de Filosofía y Letras. 
en la de D8recho y h Sección de Politicas de la Facultad de 
Ciencias Pol'ticas. Económicas y Comerciales, 

Aniculo t ercero.-Materias susceptibles de convalidación.
Solamente se tendrán en cuenta para su convalidación lds curo 
sos aprobados en su tot'llid!J.d. 

Artículo cuarto.-Compet€neia,-Será competente en tstas 

c;on valié.aciones la Dirección General de Enseñanza Media del 
Ministerio de Educación NaCIOnal, la cual podra delegar en los 
Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media la 
resolución de los expedientes. 

Artículo quinto.-Efectos.-La convalidación parcial del Ba
chillerato obtemda conforme a este Decreto servirá para pro
seguir estudios, tanto por el plan general como por los planes 
especiales derivados de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media de veintiséis de febrero de mil novec.ielltos cincuenta y 
tres. 

Las cOllvalidaciones de estudios obtenidas conforme a este 
Decreto poseerán plenítud de efectos académicos, pudiendo in
cluso servir de base para ulteriores expedientes. de conmutación 
por otras enseñanzas análogas a las del Bachillerato. 

Artículo sexto.-Títulos de Bachiller.-La convalidación per
mite proseguir los estudios en el nivel que la mis~a expresa; 
pero no confiere derecho a la ·expedicióndel título de Bachiller 
Elemental ni a la del Supreior. aun cuando aquel nivel esté por 
encima de alguno de estos títulos En tal caso, sin embargo, el 
alumno -podrá pres'2ntarSE' di'rectamente a las pruebas de Grado 
para la obtención del título. 

Artículo septimo.-Ejecuclón.-Se autoriza al Ministro de 
Educación Nacional para dictar las norma;; que la aplicaCión 
del presente Decreto eXija. 

Artículo octavo.-Derogación.-Queda dero~ado el Decreto de 
quince de julio de mil novecIentos cincuenta y cínco «<Boletin 
Oficial del Estado» de once d~ agosto>. 

Así lo dispon'So por el presente Decreto, dadO' en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mimstro 'de Educación Naciona1. 
JESUS RliBIO OARCIA-MINA 

Autorid'ades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

l'lI~ISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 2'696/ 1961, de 20 de diciembre, por el que se 
nombra Jefe de Estudo Mayor de la sexta Regiün Mi· 
litar al General de Brigada de Estado Mayor don Ra
miro LaCIO Gareia 

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Sexta Región 
Militar al General de Brigada de Estado Mayor don Ramiro 
Lago Garcia, cesando en su actual destino. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 2697/1961, de 20 de diciembre, por el que se 
nombra Director de la. Escuela ~de Estado Mayor al 
General 4e Brigada de Estado Mayor don 11H'lo de Ar
teaga y Falguera. 

VeIlgo en nombrar Director de la Escuela de Estado MayOI' 
al General de Brigada de Estado Mayor don Iñigo de Arteaga 
y Falguera. cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del E,i en·Jtu. 
- ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 2698/1961, de 26 de diciembre, por el que se 
, dispone que el Inspector Médico de segunda clase don 

Manuel Mazo Mendo, pase a la situación de reserva. 

Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda clase 
dQn Manuel Mazo Menda cese en el cargo de Jefe de los Servi
cios d" Sanidad Militar de la Cuarta Región Militar, y pase 
a la situación de reserva por haber cumplido la edad reglamen
taria el dia veinticuatro del actuaL 

Asi lo dispon',o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinti"-éis de diciembre d~ mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISOO FRANCO 
El Ministro del Ejércltu 

II.NTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 2699/ 1961,' de 26 de diciembre, por el que se . 
dispone que el General de Brigada de Infantería don 
J esús Claro Mingarro, pase al Grupo de destino de 
Arma o Cuerpo. ' 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley 'de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

Vengo en disponer que · el General de Brisada de Infantería 
don Jesús Claro Mingarro, Jefe de la Segunda Agrupación de 
la División de Montaña «Teruel» número cincuenta y uno, pase 
al Grupo de destino de Arma (' Cuerpo, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día veinticuatro del actual, quedando a 
las órdenes del Ministro del Ejército. 

Asi lo dispon:;o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis dE' diciembre de mí! novecientos sesenta y uno 

F'RANCISCO FRANCO 
El M!nlStro d el E,t~:uto . 

ANTUNIO BARROSO SAJ.'1CHEZ-GU ERl<.A' 


